
ACUERDO N° 3949

ANEXO 30: ART. 5 Inc c)

Causas de los incumplimientos de las metas, en caso de existir.

Repartición/Organismo: Ministerio Público Fiscal

Nomenclador: Carácter 01, Jurisdicción 02, UO 02

Ejercicio: 2.022 Trimestre: PRIMERO

“Información Artículo 27 Ley 7.314 y 5° inc c) Acuerdo 3949 y su modifc.

4.559”.

RECURSOS CORRIENTES:

Los recursos corrientes, gracias a la recuperación de las actividades ha generado

una recaudación de nivel cercano a la prepandemia. Respecto de la programación,

la superan este primer trimestre en casi un 24%.-

GASTOS CORRIENTES

Los gastos corrientes, superan lo programado en un 33% aproximado, debido a la

reactivación de la actividad judicial y los aumentos de los insumos. No obstante, se

ha buscado cubrirlos con la mayor recaudación lograda, conforme lo dicho en el

apartado anterior.

GASTOS DE CAPITAL

Los gastos de capital en el trimestre, superaron notoriamente la programación

financiera; esto es debido a que el PE, en el presente ejercicio, no otorgó el

refuerzo presupuestario acordado a fines de 2021, con lo cual el MPF ha debido

afrontar el gasto con financiamiento 21. Las aplicaciones se muestran como sigue:
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